
V .  A n u n c i o s .

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA.

ANUNCIO de 19 de agosto de 1996, sobre
notificación del 2.º requerimiento efectuado
por la Inspección Fiscal de la C.A. de
Extremadura a D.ª Manuela Martín Alvarez,
correspondiente al expediente n.º
95010188.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
N.º 285 de 27 de noviembre) y por estar ausente de su domicilio,
se hace pública notificación del 2.º requerimiento efectuado por la
Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura a D.ª
Manuela Martín Alvarez con N.I.F.: 76.231.569-R y domicilio en
Plaza San Francisco, n.º 2 de Don Benito (Badajoz).

Concepto: Donaciones. 
Expediente: 95010188

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por D.
Juan Martín Rodríguez y D.ª Manuela Alvarez Sánchez, a favor de Mar-
tín Alvarez Manuela, elevada a escritura pública de compraventa n.º
529 el 30 de mayo de 1991, ante el Notario D. José Carlos Lozano
Galán, de las finca/s que a continuación se describe/n:

–Piso primero señalado con la letra H, del portal n.º 3 del edifi-
cio sito en el término municipal de Don Benito y su calle de pro-
longación de la de San Francisco, 2.

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal sitas en Paseo de Roma s/n, módulo D3, 06800-Mérida (Bada-
joz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción de esta co-
municación, copia o fotocopia de los documentos acreditativos de las
contraprestaciones económicas que con tal motivo hayan tenido lugar
en su día (por ejemplo movimientos en las respectivas cuentas banca-
rias, certificado expedido por la entidad financiera a través de la cual
se efectuó el pago u otros que estime conveniente).

Si así lo desea, en el mismo plazo indicado anteriormente, podrá
comparecer personalmente o por medio de representante (a tal efecto
se acompaña modelo de otorgamiento de representación), llamando

previamente al teléfono (924) 38 6132 para concretar día y hora de
la comparecencia, pudiendo, igualmente, solicitar más información en
relación con el expediente de comprobación incoado.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 19 de agosto de 1996.–La Actuaria, ROSA ISABEL SALCEDO
GONZALEZ. 

ANUNCIO de 19 de agosto de 1996, sobre
notificación de 3er. requerimiento efectuado
por la Inspección Fiscal de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a D. Secundino
Mateos Mateos, correspondiente al
expediente n.º 95010290.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
N.º 285 de 27 de noviembre) y por estar ausente de su domicilio,
se hace pública notificación del 3er. requerimiento efectuado por la
Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura a D.
Secundino Mateos Mateos con D.N.I.: 9.161.9949 y domicilio en C/
Travesía de Bodegones, 2-Bajo-B de Llerena (Badajoz).

Concepto: Donaciones. 
Expediente: 95010290. 

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
D. José Antonio Mateos de Llera y D.ª Josefa Mateos Delgado, a fa-
vor de Secundino Mateos Mateos elevada a escritura pública de
compraventa n.º 996 el 12 de septiembre de 1989, ante el Nota-
rio D. Vicente Piñero Valverde, de las finca/s que a continuación se
describe/n:
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–Piso en planta baja, sito en la Travesía de los Bodegones, n.º 2
del término municipal de Llerena (Badajoz).

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal sitas en Paseo de Roma s/n, módulo D3, 06800-Mérida (Bada-
joz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción de esta co-
municación, copia o fotocopia de los doculnentos acreditativos de las
contraprestaciones económicas que con tal motivo hayan tenido lugar
en su día (por ejemplo movimientos en las respectivas cuentas banca-
rias, certificado expedido por la entidad financiera a través de la cual
se efectuó el pago u otros que estime conveniente).

Si así lo desea, en el mismo plazo indicado anteriormente, podrá
comparecer personalmente o por medio de representante (a tal efecto
se acompaña modelo de otorgamiento de representación), llamando
previamente al teléfono (924) 38 6132 para concretar día y hora de
la comparecencia, pudiendo, igualmente, solicitar más información en
relación con el expediente de comprobación incoado.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963). 

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 19 de agosto de 1996.–La Actuaria, ROSA ISABEL SALCEDO
GONZALEZ. 

ANUNCIO de 19 de agosto de 1996, sobre
notificación de 2.º requerimiento efectuado
por la Inspección Fiscal de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a D. Francisco
García Morcillo, correspondiente al
expediente n.º 96010080.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
N.º 285 de 27 de noviembre) y por estar ausente de su domicilio,
se hace pública notificación del 2.º requerimiento efectuado por la
Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura a D.

Francisco García Morcillo con N.I.F.: 76.225.128-T y domicilio en
Plaza San Francisco, n.º 2 de Don Benito (Badajoz).

Concepto: Donaciones. 
Expediente: 96010080.

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectua-
da por D. Juan Martín Rodríguez y D.ª Manuela Alvarez Sán-
chez, a favor de García Morcillo Francisco elevada a escritura
pública de compraventa n.º 529 el 30 de mayo de 1991, ante
el Notario D. José Carlos Lozano Galán, de las finca/s que a
continuación se describe/n:

–Piso primero señalado con la letra H, del portal n.º 3 del edifi-
cio sito en el término municipal de Don Benito y su calle de pro-
longación de la de San Francisco, 2.

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal sitas en Paseo de Roma s/n, módulo D3, 06800-Mérida (Bada-
joz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción de esta co-
municación, copia o fotocopia de los documentos acreditativos de las
contraprestaciones económicas que con tal motivo hayan tenido lugar
en su día (por ejemplo movimientos en las respectivas cuentas banca-
rias, certificado expedido por la entidad financiera a través de la cual
se efectuó el pago u otros que estime conveniente).

Si así lo desea, en el mismo plazo indicado anteriormente, podrá
comparecer personalmente o por medio de representante (a tal
efecto se acompaña modelo de otorgamiento de representación),
llamando previamente al teléfono (924) 38 6132 para concretar
día y hora de la comparecencia, pudiendo, igualmente, solicitar
más información en relación con el expediente de comprobación
incoado.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963). 

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 19 de agosto de 1996.–La Actuaria, ROSA ISABEL SALCEDO
GONZALEZ. 
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